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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1342 

Radicado: 760013110012-2023-00075-00 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: 
YULY CAROLINA MARTÍNEZ URBANO en representación 

de la menor KAROL MARIANA BERNAL MARTÍNEZ 

Demandado: ESTIBEN EISON BERNAL GAVIRIA 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA NOTIFICACIÓN 

 

Por Auto No. 2541 del 20 de octubre de 2023, se decretaron pruebas y se ordenó 

oficiar a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONARDO DA-VINCI, para que informen y 

certifiquen los costos correspondientes a matricula y mensualidad de la menor 

KAROL MARIANA BERNAL MARTÍNEZ, indicando, si a bien le consta quien realiza los 

respectivos pagos; asimismo, se ordenó oficiar a la POLICÍA NACIONAL, para que 

informen y certifiquen si el señor ESTIBEN EISON BERNAL GAVIRIA, pertenece a la 

institución, y en caso positivo informen el cargo de desempeña, el valor del salario 

o de los ingresos que percibe; realizando el Oficio No. 822 del 09 de noviembre de 

2023, enviado en la misma fecha, sin que hayan dado respuesta alguna. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE OFICIAR NUEVAMENTE a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LEONARDO DA-VINCI, para que en el término de CINCO (5) DÍAS, informen y 

certifiquen los costos correspondientes a matricula y mensualidad de la menor 

KAROL MARIANA BERNAL MARTÍNEZ, indicando, si a bien le consta quien realiza los 

respectivos pagos. 

 

Asimismo, se REQUIERE OFICIAR NUEVAMENTE a la POLICÍA NACIONAL, para que 

en el término de CINCO (5) DÍAS, informen y certifiquen si el señor ESTIBEN EISON 

BERNAL GAVIRIA, pertenece a la institución, y en caso positivo informen el cargo de 

desempeña, el valor del salario o de los ingresos que percibe 

 

Advirtiéndoles a las entidades, que de no cumplir con lo requerido, se dará aplicación 

la sanción dispuesta en el numeral 3º del del Art. 44 del C.G.P., que establece: 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
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particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución.”. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte demandante, para que 

gestione el trámite de los respectivos oficios de manera física, y aporte al expediente 

la copia de la presentación de los mismos en las respectivas entidades oficiadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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